
P A PE N T E DE I N V 3 H C I 0 H

que por veinte anos se solicita, cono propia y nue­

va, a favor de D. EHILTO ORDÓnEZ DEL RIO, de nacio­

nalidad española y residente en Aadrid, y que ha de 

recaer sobre ''SISENLE. INIERILDOIOTELUFÓN'IOO Y DE ELI­

SIONES S01IClL'i.S El" FERROCARRILES" (Conprendida en la 

Clase 6ß3 del Nomenclátor).

H  e m o r i a d e s c r i p t i v a

La presente Patente de Invención tiene por ob­

jeto parantizar la explotación exclusiva en todo el 
territorio nacional, de un sistema interradiotelefó-
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m e o  y en ferrocarriles, tal y

como se describe a continuación y se, representa a 

título de ejemplo en los planos que se acompañan.

Dicho sistema,tiene por objeto facilitar a los

viajeros de los trenes:

a) Un medio de poder comunicar radiotelefóni­

camente, desde su asiendo o desde la cabina y en to­

do el recorrido dé la ruta -en cualquier momento-, 

con su domicilio, oficina o análogo, en toda España.

b) que el viajero pueda escuchar individual o

colectivamente, emisiones sonoras de discos, radio 

y propaganda turística o comercial, manipulado todo 

.ello por operadores, cuya misión seré, la de facili­

tar a los viajeros los antedichos servicios, desde 
una cabina colocada generalmente en el furgón.

c) La parte colectiva del apartado anterior, 

que será efectuada por medio de altavoces.instala­

dos en los pasillos, ya que la parte individual -tam­

bién mencionada- va en cada asiento y en la forma

que más adelante se indios
aisPara dicho sistema, se i 

ñ) Una red completa de emisoras de extra-cor-

de ellas, no sea superior a los 125 Ems, para lo que 

bastará colocarlas cana 250 Una a lo largo de las 

diversas rutas férreas. '

B) Un aparato transmisor de onda corta.

C) Un aparato giradiscos (gramola), con su cor­

respondiente pick-up.

D) Un aparato de radiorecepción para ondas nor­

mal y corta, cuya característica principal será la 
do poderse desdoblar, por la simple introducción de



4*0 .

45.

50.

So.

65.

70.

í 5^ t 24
una clavija u otro medio adecuado, en dos partes: 

la primera integrada por la radiofrecuencia, detec­

tóla. .y amplificadora en baja, y la 23 .por un ampli­
ficador adecuado para dar las emisiones de discos, 
palabra, o atabas cosas a la vez, lo cual permitirá 
que, mientras el operador por medio de un casco te­
lefónico conectado en la primera parte busca emiso­
ras o atiende al servicio de radiotelefonía del tren, 

con la s<3gunda, parte se pueda suministrar a los via­

jeros el antedicho gorvicio de discos o palabra.
E) Un sistema de antena para la. emisión y la 

recepción, montada sobre la parte* superior enterna 
del furgón (o lugar adecuado).

?) Dos lineas bifilares telefónicas, tendidas 

a todo lo largo del convoy: una para conectar los 

micrófonos y auriculares de recepción radiotelefóni­

ca. de los diversos departamentos con los aparatos de 
emisión y recepción radiotelefónica, y la otra dedi­

cada a la transmisión en baja frecuencia o telefóni­

ca, ds la música o la palabra.

&) Tantos auriculares (constituidos de la for­

ma que más alelante se indicará) como 'asientos de pri­

mera y camas existan en el convoy.

H) Tantos aparatos de previo pago como auricu­

lares existan montados, y cuyo detalle se explica 

-también- más adelante.

I) Una cabina construida de chapa'de hierro, 
forrada interiormente de planchas aglomeradas de cor­
cho, colocada en el furgón (o lugar apropiado), y en 

la que irán instalados los elementos 3), 0), D) y J).

J) Un micrófono para las emisiones de propa­
ganda turística y comercial.'
. ñ continuación se indica una explicación más
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detallada de los. elementos del sistema y su posi­
ción en los planos que se acompañan:

El esquena del montaje del sistema en mi tren 
se representa en las figuras 1 y 2, en la primera 
de las cuales (furgón) ,se representa la cabina, (h), 
el equipo transmisor (a), el aparato giradla eos (b), 
el receptor especial (c), el micrófono (d). la fi­

gura 2 representa un vagón, y marcados con (g) los 

auriculares, los aparatos de previo pago (k), los 

enchufes para los micrófonos y auriculares parad 
servicio de interadiotelefonís. (1) y los altavoces 

en los pasillos (m). .

B m ,ambas figuras pueden apreciarse las lineas 
(e) bifilar de emisiones radiotelefónicas, y (f), 

también bifilar, de emisiones sonoras. Entre ambas 
figuras, se seRalan con (g) los enchufes, y con (i) 

las uniones de líneas entre vagones.

Los auriculares, según puede observarse en 

las figuras 5 y 6, constan de una cápsula telefóni­

ca de 500 ohmios (m) colocada dentro de una caja es­

pecial de baquelita fo uñada de una base con mi apén­

dice (n) para ser atornillada a la parte posterior 
del respaldo "dentro de la tapicería" -de los coches; 
a esta base se atornillará la tapa (íí) provista de 

una trompetilla (0) cuya forma especial ha sido cal­

culada punto por punto, al objeto de que refuerce 

y dirija convenientemente el sonido hacia, los usua­

rios y que también se fijará con un tornillo para 

evitar que con las naturales vibraciones del coche 

en marcha, pueda desatornillarse de la. base antedi­

cha. Caso de que estas cajas no puedan construirse 

en baquelita -debido a las actuales circuanstancias 
pueden verificarse en maderas finas, chapas, o simi 
lares, e incluso eliminarse r.onentanéem.ente si fue-

?
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se preciso. .

31 aparato de previo pago está representado 

en las figuras 7 y 8. Se conpone de una caja (p) Ae 

metal, fundida o troquelada, con ranura de corte es­
pecial (r), en la cual se introduce la. chapa apropia­
da (Pigs. 9 y 10) construida en baquelita y'que, ad­

quirida por el usuario, le permitirá utilizar los 

servicios, ya que unirá eléctrica::ente -mediente los 
resortes laminares (q)- el auricular correspondien­
te a la linea "aifilar de emisiones sonoras, interca­
lando al mismo tiempo un potenciómetro (s) o conmu­
tador de varias posiciones, según existencia en el 

mercado, que permitirá al'usuario'graduar dentro de 
ciertos límites la cantidad de sonido suministrada 
por el'auricular correspondiente. .

la realización de este sistema puede variar, 

sin que cambie su esencia, asi cómo las-detalles de 

su ejecución-tanto en su forma externa como.en los 
materiales-- serán de acuerdo con la existencia, en - 

el mercado. ' .

3n las figuras 3 y 4 se ha dibujado una vis­

ta en alzado y un corte vertical de lado, de mía 

.parte de un departamento de butacas^ puede apreciar­
se en dichas figuras claramente, la forma de monta­
je del sisteme, ''completamente oculto" en la tapice­

ría, y entre los muelles, con lo que se protege enor­
memente a los auriculares' instalados.

2n la figura 11, aparece un esquema de la ins­
talación do los auriculares, cu combinación con el 
aparato de previo pago.' '

Los términos en que queda redactada esto, ye­
rno ri a son ciertos y fiel reflejo del sistema que se 
desea patentar;; dichos términos -han de sor 'tomados' 
con carácter ¡amplio y nunca, limitativo.
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011 peticionario se reserva el derecho a obte­

ner los oportunos registros complementarios -Certi­

ficados de Adición- do las mejoras o pei';;3cciouu"iien' 

tos yue la práctica le vaya aconsejando.

r o c A D A A'A I V I A :o I' 0 a O I 0 A

Se reivindica., cono do la propia y nueva in­

vención, a favor de D. AI.J1.-I0 OADÓÍlAA DA1 RÍO, de 
nacionalidad española y residente en Hadrid, por 
los entremos siguientes:

. AAlddldC = Por un sistema interradiotelefóni­

co y de emisiones sonoras en ferrocarriles, capas 

de suministrar una comunicación radiotelefónica en­

tre los viajeros de los trenes y sus.domicilios par­

ticulares, oficinas u otro lugar deseado, y asimis­

mo suninistparle3 emisiones sonoras - capaces de ame­
nizar el viaje en ferrocarril.

AACTfdDC = Por un sistema, ints'rradiotelefóni- 

00 y de emisiones sonoras en ferrocarriles, tal y 
como se describe en la anterior reivindicación, yue 

consta esencialmente de una red do emisoras de ex­
tracorta, un aparato transmisor de onda corta, un 

aparato giraliseos con su pick-up, un aparato de 
radiorecepción para ondas normal y corta, un siste­

ma de antena, dos lineas titilares telefónicas (Una 
para la recepción radiotelefónica y otra para la 

transmisión sonora), auriculares, aparatos de pre­

vio pago, cabina, micrófono y altavoces. '
TARO'AO = Por un sistema intorraliotelefóni­

ce y de emisiones sonoras en ferrocarriles, según
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las anteriores reivindicaciones, en que el aparato 

de radiorecapción citado , tiene la característica 

principal de poderse desdoblar, por la simple intro­

ducción de una clavija u otro medio adecuado, en 

dos partes: una para dar emisiones sonoras y la otra 

para bascar emisoras o atender al servicio de radio­
telefonía.

CUARTO = Por el sistema interradiotelefónico 

y de emisiones sonoras en ferrocarriles,, tal y como 

va citado en las tres anterioras reivindicaciones, 

en que los auriculares van constituidos por una cap­

sula telefónica encerrada dentro de una caja de ba- 

queleita a rosca, y en cuya tapa va adosada una trom­

petilla -a modo de altavoz-, colocado todo dentro 

de la tapicería de los coches "en forma oculta".y 

a una altura conveniente y media.

QUINTO = Por un"sistema interradiotelefónico 

y de emisiones sonoras en ferrocarriles, según las 

cuatro anteriores reivindicaciones, én que para co­

nectar cualquier auricular, es necesario el empleo 
del aparato de previo pago, instalado encima de ca­

da asiento y formado ppr una. caja, con instruccio­

nes, potenciómetro y ranura por la que se introdu­

ce una chapa de forma especial, que efectúa la unión 

del circuito por medio de unos muelles laminares 

instalados en su interior.

SEXTO = Por el sistema interradiotelefónico 

y de emisiones sonoras en ferrocarriles, menciona­

do, en que pueden instalarse altavoces en los pali­

llos, así como los¡enchufes para micrófonos y auri­

culares del servicio radiotelefónico.

' SEPTIMO = Por un "SISTEMA INTE3RADIOTEB3FÚNI- 

00 Y DE UinSIONES SONORAS UN FERROCARRILES" (Clase 
633). .

i 5 2 4



205.

.210.

213.

Tal y crino queda descrito en la memoiia pre­

cedente y para los fines que en la misma se dejan 

especificados.
La presente Memoria consta de ocho hojas, fo­

liadas y mecanografiadas por una sola cara, a las, 

cue se unen dos de planos -en forma reglaos htaria- 

para la mejor comprensión.

Madrid, a treinta y uno de Octubre de mil no­

vecientos cuarenta y dos.
Por autorización de D. Emilio Ordóhez del Río
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